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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Realizar la toma de datos, anotaciones y otros detalles, elaborando croquis o dibujos a 
mano alzada, para su posterior representación en proyectos o encargo de trabajo. 

 

IC1.1 Los croquis como elementos de toma de datos se valoran, identificando el uso al que se 
destinan en el proceso de desarrollo de proyectos (construcción, industriales, entre otros) o, 
en su defecto, realizando otro tipo de detalles (dibujo a mano alzada, esquema, entre otros). 

IC1.2 Los elementos y detalles que van a ser representados en los croquis o dibujos a mano alzada 
se identifican, dibujándolos y anotando los parámetros (cotas, espesores, colores, entre 
otros) para relacionarlos con ellos. 

IC1.3 Las vistas y los cortes para la identificación de los elementos a representar se seleccionan, 
utilizando el soporte papel o informatizado, y, en el caso de esquemas de principio, utilizando 
la simbología normalizada. 

IC1.4 Las dimensiones y proporciones se definen, acotando los elementos dibujados de forma clara 
y sencilla para su posterior representación. 

IC1.5 Los datos obtenidos (detalles, esquemas, croquis, entre otros) se ordenan, previamente 
analizados, detectando omisiones y errores en la información necesaria para la completa 
definición de la representación posterior. 
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EC2 Representar elementos, dibujando plantas, alzados, secciones, perfiles y detalles, 

utilizando útiles de dibujo y/o herramientas informáticas, respetando los datos de partida 
o croquis y exigencias establecidas en proyecto o encargo de trabajo. 

 

IC2.1 Los dibujos se elaboran, teniendo en cuenta las escalas acordes al tamaño de los mismos 
para representarlos en distintos formatos (papel, diseño asistido, entre otros), y en su versión 
informatizada, con entidades de dibujo individualizables, guardando correspondencia con los 
croquis de partida. 

IC2.2 La acotación, rotulación y simbología se aplica de forma clara, precisa y presentan el tamaño 
adecuado para su posterior interpretación, facilitando su aplicación posterior en la definición 
del proyecto o encargo de trabajo. 

IC2.3 Los planos se dibujan, conteniendo la leyenda de símbolos utilizados y presentando cartela 
con los datos para identificar objeto, escalas, número, código de archivo, fecha de redacción 
y cualquier otra información requerida incluyendo, en caso necesario, la orientación, 
adoptando las medidas preventivas de seguridad necesarias (ergonomía, iluminación, entre 
otras). 

IC2.4 La simbología y leyendas a emplear se trazan, comprobando la adecuación a las normas de 
dibujo técnico. 

IC2.5 La información gráfica y no gráfica que se utiliza se estructura en soporte informático, 
correspondiendo los símbolos a unidades de dibujo, diferenciando y ordenando capas a cada 
grupo de líneas, puntos o entidades. 

IC2.6 El plano se dibuja teniendo en cuenta el plazo para su elaboración, verificando las escalas 
solicitadas, archivándose según protocolo y exigencias establecidas en proyecto o encargo 
de trabajo y, en su caso, exportándolo como archivo de intercambio u otras aplicaciones 
específicas. 

IC2.7 Los residuos de la actividad (cartuchos de tinta, pilas, papel, entre otros) se reciclan, o en 
caso necesario, depositándolos en los contenedores establecidos para cada tipo de residuo 
en el lugar de trabajo. 

 

EC3 Representar espacialmente dibujos o detalles, partiendo de las plantas, alzados y 
secciones, ajustándolas a las escalas, sistemas de representación y formatos establecidos 
en las exigencias de proyecto o encargo de trabajo. 

 

IC3.1 Los dibujos y planos de plantas, alzados, secciones y perfiles se ordenan, previamente 
analizados, detectando omisiones y errores en la información necesaria para la definición de 
la representación espacial (perspectivas en 2D o modelado 3D). 
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IC3.2 Los dibujos o detalles se representan espacialmente, utilizando escalas y formatos 

(perspectivas en papel, cad, modelado 3D, entre otros), guardando relación con los dibujos 
y planos de partida en distintos soportes (papel, ficheros, entre otros). 

IC3.3 Los parámetros del modelo espacial y los recursos gráficos y no gráficos se incorporan, 
favoreciendo la lectura e identificación de los elementos constructivos que la componen. 

IC3.4 El dibujo o detalle se representa espacialmente teniendo en cuenta el plazo para su 
elaboración, verificando las escalas, archivándose según protocolo y, en su caso, 
exportándolo como archivo de intercambio u otras aplicaciones específicas, adoptando las 
medidas preventivas de seguridad necesarias (ergonomía, iluminación, entre otras). 

 

EC4 Gestionar la documentación de dibujos o planos de proyectos para su entrega, colaborando 
en su montaje, reproducción y archivo en soporte papel o informático, según las exigencias 
establecidas en proyecto o encargo de trabajo. 

 

IC4.1 El sistema de archivo para cada situación se identifica, comprobando la codificación de la 
documentación, según indicaciones de la persona responsable del proyecto. 

IC4.2 El sistema de reproducción de los planos elaborados se utiliza, previamente seleccionado, 
comprobando la nitidez y legibilidad de las copias realizadas. 

IC4.3 Los planos obtenidos en papel se cortan, doblándose posteriormente, en función del tamaño 
requerido, y en el caso de planos informatizados, comprobando los formatos y tipos de 
fichero, adoptando las medidas preventivas de seguridad necesarias (ergonomía, 
iluminación, ventilación, entre otras). 

IC4.4 El dibujo o proyecto se archiva, garantizando su identificación, conservación y localización, 
facilitando en intercambio entre los agentes implicados del proceso constructivo. 

IC4.5 Los residuos de la actividad (cartuchos de tinta, pilas, papel, entre otros) se reciclan, o en 
caso necesario, depositándolos en los contenedores establecidos para cada tipo de residuo 
en el lugar de trabajo. 

 

EC5 Realizar trabajos de presentación de dibujos o proyectos (2D o 3D) para facilitar su 
visualización, colaborando con la persona responsable del proyecto, partiendo de los 
contenidos de memorias técnicas y otros documentos. 

 

IC5.1 Los dibujos, planos y fotografías de partida se ordenan, analizándolas y detectando omisiones 
y errores en la información para la presentación (fotocomposición, maqueta, modelado 3D, 
entre otros), completándose la información entre la disponible, para facilitar la claridad o 
atractivo de la misma. 
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IC5.2 Los materiales, parámetros de color y texturas se definen de acuerdo a los acabados con los 

que se va a ejecutar el dibujo o proyecto, verificando que se adecuan al modelo de 
representación. 

IC5.3 La presentación se completa, incorporando recursos materiales gráficos y objetos 
complementarios según trabajo encargado (fotocomposición, maqueta, modelos 3D, entre 
otros), según la calidad y exigencias establecidas en el contrato. 

IC5.4 La dibujos o proyectos se presentan, realizándolos dentro del plazo indicado y en el formato 
de soporte que simplifique la asimilación de las líneas del trabajo encargado, según las 
exigencias establecidas en él, adoptando las medidas preventivas de seguridad necesarias 
(ergonomía, iluminación, ventilación, entre otras). 

IC5.5 Los residuos de la actividad (cartuchos de tinta, pilas, papel, entre otros) se reciclan, o en 
caso necesario, depositándolos en los contenedores establecidos para cada tipo de residuo 
en el lugar de trabajo. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
Delineantes 
 

Medios de producción 
Material para la toma de datos: cinta métrica, flexómetro, láser. Útiles y material de encuadernación y 
corte de planos. Mesa y material de dibujo técnico. Material para maquetas. Utillaje de manualidades y 
artes plásticas. Archivos y portaplanos. Equipos y redes informáticas: ordenadores, memorias portátiles, 
escáneres, impresoras, trazadores, grabadoras de datos, fotocopiadoras y cámaras fotográficas. 
Aplicaciones y entornos informáticos de diseño asistido o modelado 3D. Aplicaciones y material 
informático de archivo. Aplicaciones de ofimática. 
 

Información utilizada o generada 
Planos en formato papel o digital. Croquis, dibujos y planos de plantas, alzados, secciones, perfiles y 
perspectivas de proyectos. Manuales de uso de equipos y redes informáticas. Manuales de uso de 
aplicaciones informáticas de diseño asistido 2D y 3D, archivo y ofimática. Instrucciones verbales y escritas. 
Prevención de riesgos laborales. Normativa medioambiental. 


